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1980mayo se concreto
mediante el Decreto con Fuerza de Ley (DFL) Nº 13.063 del Mi-
nisterio de Educación (Mineduc), la municipalización de la en-
señanza pública.

95 establecimientos
educacionales están vigentes en la provincia con los respecti-
vos municipios como sostenedores, los que serán traspasados
a l Servicio Local de Educación Pública (Slep) en 2029.

36 servicios locales de educación
pública (Slep) hay actualmente, de los 70 que se deben con-
cretar a nivel país, lo que equivale a más del 50% del nuevo
sistema, proceso que debiera concluir en 2029.

(viene de la página anterior)

de financiamiento y operativi-
dad.

En la provincia existen 95
establecimientos educaciona-
les públicos, donde en Osorno
hay 37, 13 en Puyehue, Purran-
que tiene 12, San Juan de la Cos-
ta 9, mismo número que en
San Pablo, Río Negro tiene 8 y
hay 7 en Puerto Octay.

El alcalde de Osorno, Jaime
Bertín, precisó que se encuen-
tran trabajando en un catastro

para determinar el equipa-
miento social emplazado en te-

rrenos cuyo rol deberá ser tras-

pasado al Slep en 2029.
"Es un tema que no se tuvo

suficientemente claro cuando
se elaboró esta normativa, lo
que hoy se refleja a nivel país,
donde la gran mayoría de los
municipios ha enfrentado este

problema que pone en riesgo
equipamiento social funda-
mental para los territorios, el
cual además fue levantado con

recursos propios o destinados
por las municipalidades y, por
lo tanto, forma parte de su pa-
trimonio", argumentó.

Agregó que "en la comuna
contamos con sedes sociales,
oficinas municipales clave -co-
mo las ubicadas en el Liceo In-
dustrial-, pozos profundos que
abastecen a comunidades rura-

les, postas, entre otros. Espera-

mos que existan las facilidades

para realizar las subdivisiones
sin inconvenientes, porque de
lo contrario nos veremos obli-

gados a recurrir a otras instan-

cias, como las judiciales, ya que
no podemos perder esos bie-
nes. Confiamos en no llegar a

ese escenario y en que el minis-
terio otorgue las facilidades ne-

cesarias, considerando que aún

estamos a tiempo", expresó
Bertín.

El concejal de Osorno y pre-
sidente de la Comisión de Edu-

cación, Juan Carlos Velásquez,
enfatizó que "este tema fue ad-

vertido hace años, cuando la
normativa estaba en proceso
de formulación, junto a mu-
chas otras observaciones que
no fueron consideradas, y hoy
enfrentamos las consecuen-
cias. Creo que los organismos
correspondientes deben pro-
nunciarse, porque en el caso de

la provincia y de Osorno aún es-

tamos a tiempo, pero en otras
zonas del país, donde los Slep
ya están operativos, se han
transferido más equipamientos

sociales que escuelas y liceos.
Eso no puede ocurrir, porque
afecta el patrimonio municipal
y también a la comunidad, que
quedará en una situación muy
compleja. El área jurídica en
Osorno debe actuar con celeri-
dad para identificar los terre-

nos con este tipo de equipa-
miento y resolverlo antes de
2029", señaló el edil.

PREOCUPADOS
El alcalde de San Pablo, Marco
Carrillo, manifestó que existe
"preocupación e incertidum-
bre respecto de lo que ocurrirá
con los terrenos que hoy son
municipales y que, con la pues-
ta en marcha de los Servicios
Locales de Educación Pública,
pasarían a ser propiedad del
Ministerio de Educación. En el

caso de San Pablo y otras comu-

nas, no sólo se emplazan esta-
blecimientos educacionales, si-

no también infraestructura y
equipamiento comunitario co-
mo sedes sociales, sistemas de
APR, compañías de Bomberos
y estaciones médico-rurales,
entre otras construcciones",

comentó.
Añadió que "en algunos de

estos terrenos existen proyec-
tos de nuevas obras que actual-

mente se encuentran en etapa
de diseño. Si bien hubo plazo
hasta 2014 para subdividir los
terrenos, en San Pablo no se
avanzó en ese proceso. Por ello,
será necesario dialogar con las

nuevas autoridades y exponer
todos los casos que afectan tan-

to a los municipios como a las

comunidades involucradas".
En tanto, el alcalde de San

Juan de la Costa, José Luis Mu-
ñoz, explicó que trabajan para
concretar las subdivisiones de
los terrenos involucrados, con-

siderando la gran cantidad de
equipamiento social emplaza-
do en ellos.

"Queremos evitar llegar a lo

ocurrido en otras zonas del pa-

ís, pero esto evidencia la impro-
visación que ha marcado este

proceso, con falta de recursos y
normas claras. Esperamos que
todo avance de manera fluida,
porque se trata de un tema de-
licado. Confiamos en que exis-
ta voluntad del Estado para re-
solver los casos donde el pro-
blema ya está instalado, así co-

mo también para quienes aún

estamos a tiempo de evitarlo",
indicó.

El 2 de mayo de 1980, me-
diante el Decreto con Fuerza de

Ley (DFL) Nº 13.063 del Ministe-

rio de Educación (Mineduc), se
estableció la municipalización
de la enseñanza, proceso que
implicó el traspaso de la admi-
nistración de las escuelas y liceos

públicos desde el Mineduc a las
municipalidades de las comunas
donde estaban emplazados.

Una realidad que, 46 años
después, se encuentra en pro-
ceso de revertirse mediante la
denominada desmunicipaliza-
ción, en la cual los municipios
han ido dejando paulatinamen-
te de operar como sostenedo-
res para traspasar sus servicios

educativos a uno de los 70 Slep,

los que agrupan a distintas co-
munas por territorio. Hasta la
fecha se han creado 36 servi-
cios, los cuales ya han concreta-

do el traspaso educacional, lo
que equivale a que más del 50%
del nuevo sistema se encuentra

en funcionamiento. Se espera
que el proceso concluya en
2029, con las 346 comunas in-
corporadas.

LEGAL
El diputado por el distrito 25 e
integrante de la Comisión de
Educación de la Cámara, Héc-
tor Barría, explicó que "la ley

que creó los sistemas locales de
educación pública, junto con
su normativa complementaria,
estableció claramente que los
municipios, antes de la aplica-
ción de esta norma, podían ge-
nerar las condiciones para
mantener ciertas propiedades.

Sin embargo, algunos no lo hi-
cieron en tiempo y forma, lo
que explica las dificultades ac-
tuales".

Agregó que "existen dos ca-

minos: por una parte, solicitar
estos espacios en comodato o
usufructo; y por otra, avanzar en

una normativa transitoria que
entregue mayor claridad y per-
mita que aquellos bienes que no
se destinarán a uso educacional

y que hoy cumplen funciones
sociales, puedan permanecer
en manos de los municipios.
Reitero que hubo un margen de
acción para los municipios, pe-
ro algunos no realizaron las ges-

tiones dentro de los plazos, lo

que nos tiene hoy enfrentando
estas dificultades". 03
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